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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por la que se modifica la Directiva 2004/37/CE, relativa a la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes carcinógenos o mutágenos durante el trabajo 
(primera lectura) 

– Adopción del acto legislativo 

= Declaración conjunta 
  

Declaración conjunta del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el ámbito de aplicación de 

la Directiva 2004/37/CE 

El Parlamento Europeo y el Consejo están de acuerdo en que los medicamentos peligrosos que 

contienen una o varias sustancias que reúnen los criterios para ser clasificadas como 

carcinógenas (categorías 1A o 1B), mutágenas (categorías 1A o 1B) o tóxicas para la 

reproducción (categorías 1A o 1B) de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 están 

incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 2004/37/CE. Todos los requisitos de la 

Directiva 2004/37/CE son aplicables por tanto a los medicamentos peligrosos. 
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